
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 20 de septiembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN DE BALONAS DE 
SUSPENSIÓN SECUNDARIA DE LAS SERIES 6000 Y 8000 (LICITACION 6012100096)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TÉCNICA 
Y PROFESIONAL 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 

Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los 
que constituyen el objeto de la presente licitación por 
importe conjunto de 500.000 euros (IVA no incluido). (…)” 

A efectos de acreditar la solvencia técnica y profesional, aportan un 
certificado emitido por una entidad del sector público en la que 
quedan acreditados la realización de trabajos relativos a 
suministros de repuestos, por término y cuantías recogidos en el 
referido apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
Revisada la documentación aportada, se constata que no queda 
acreditada la solvencia técnica y profesional debido a que los 
trabajos acreditados no son similares a los servicios o trabajos de 



   

 

 

 

revisión y/o reparación que constituyen el objeto del contrato de la 
licitación 6012100096 (SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN DE 
BALONAS DE SUSPENSIÓN SECUNDARIA DE LAS SERIES 6000 Y 
8000). 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir certificado/s 
expedido/s o visado/s por el órgano competente, en caso de que 
el destinatario sea una entidad del sector público, y para el caso 
de que el destinatario sea una entidad privada certificado/s 
expedido por entidad privada, o a falta de éste, mediante una 
declaración responsable del licitador. Los documentos aportados 
deberán respetar la formalidad antes indicada y especificar 
claramente, por un lado, los trabajos o servicios ejecutados en el 
contrato que sean de igual o similar naturaleza al objeto de la 
licitación,  y por otro lado, el importe correspondiente a los 
trabajos similares al objeto de la licitación que se detallen en el 
certificado, todo ello con arreglo a lo establecido, formal y 
cuantitativamente, en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares.  

 
 

 


		2021-09-20T12:55:21+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2021-09-20T13:15:25+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




